
 

 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al despacho de la señora Juez informando que el 12 de marzo 
de 2020 se solicitó por parte de la demandada entrega de títulos. Que según obra en el expediente 
el proceso se encuentra terminado por desistimiento tácito y fue traído del archivo el 5 de agosto de 
2020. Que según reporte del banco agrario los títulos que encontraban a favor de este proceso fueron 
pagados por prescripción (fl.61). Bucaramanga, 17 de septiembre de 2020 
 

 
 
SILVIA RENATA ROSALES HERRERA 
Secretario 
 

PROCESO:  EJECUTIVO 

RADICADO: 2005-00216-00 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

 
Bucaramanga, diecisiete (17) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

Atendiendo la solicitud obrante a folio 59 y una vez revisado el portal de 

depósitos judiciales del Banco Agrario (fl. 61), no hay lugar a entrega de 

títulos judiciales, toda vez que prescribieron el 23 de diciembre de 2019. 

 

NOTIFIQUESE 

 

GLADYS MADIEDO RUEDA 

JUEZ 

 

 

 



 

 
CONSTANCIA SECRETARIAL: al despacho de la señora Juez  informando que el Dr. CARLOS JOVANNY 
FRANCO RICO presentó registro civil de nacimiento de CHRISTIAN ENRIQUE LEÓN TRILLOS. Bucaramanga, 
17 de septiembre de 2020  

 
 
 
SILVIA RENATA ROSALES HERRERA 
Secretaria 

 

PROCESO SUCESIÓN 
RADICACIÓN 2013-00633-00 

 
JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, diecisiete (17) de septiembre de dos mil veinte (2020) 
 
 
De conformidad con el registro civil de nacimiento obrante a folios 158-159, se 
reconoce al señor CHRISTIAN ENRIQUE LEÓN TRILLOS en calidad de nieto de la 
causante MARIA ELISA  PATIÑO VIUDA DE BELÉN. 
 
 
NOTIFÍQUESE  
 

 
GLADYS MADIEDO RUEDA 
JUEZ 

 
 

 



 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho de la señora Juez informando que se había 

programado fecha de audiencia, pero en atención a la restricción para diligencias e inspección 

judicial decretada por el Consejo Superior de la Judicatura a raíz del Covid-19 no se pudo llevar a 

cabo. Bucaramanga, 17 de septiembre de 2020 

 

SILVIA RENATA ROSALES HERRERA 

SECRETARIA 

PROCESO: PERTENENCIA 

RADICADO: 2015-00317-00 

 

JUZGADO SEPTIMO  CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga,   diecisiete (17) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 
Atendiendo a que no se pudo llevar a cabo la audiencia programada, se fija como 
nueva fecha el día 27 de NOVIEMBRE DE 2020 A LAS  8:30 a.m., la cual se llevará 
a cabo a través de “Lifesize”, que es el medio tecnológico puesto a disposición de 
este estrado por el Consejo Superior de la Judicatura para realizar actuaciones  de 
manera virtual. 
 
Se ordena que por secretaría se establezca comunicación con las partes y sus 
apoderados por el medio más expedito  con el fin de hacer uso de la referida 
herramienta tecnológica, para si es del caso suministren, corroboren o corrijan las 
direcciones de correo electrónico que obran en el expediente, pues es a ellas donde 
se enviaran el link para unirse a la reunión. 
 
Así mismo, se les previene para que suministren un número telefónico de contacto 
para facilitar la coordinación y si es del caso, hacer pruebas antes de la fecha en 
que se desarrollará la audiencia para lo cual deberán tener suficiente disponibilidad. 
 
En relación a la inspección judicial que se debe hacer al predio objeto de usucapión, 
se requiere a las partes para que suministren un drone y de esta forma dar 
cumplimiento a lo consagrado en el numeral 9° del artículo 375 del C.G.P.. 
 
 
NOTIFÍQUESE.                            

 
GLADYS MADIEDO RUEDA 
JUEZ 

 



 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho de la señora Juez informando que se había 

programado fecha de audiencia pero en atención a la restricción de diligencias de inspección judicial  

por parte del Consejo Superior de la Judicatura a raíz del Covid-19 no se pudo llevar a cabo. 

Bucaramanga, 17 de septiembre de 2020 

 

SILVIA RENATA ROSALES HERRERA 

SECRETARIA 

PROCESO: VERBAL  

RADICADO: 2015-00615-00 

 

JUZGADO SEPTIMO  CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga,   diecisiete (17) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 
Atendiendo a que no se pudo llevar a cabo la audiencia programada, se fija como 
nueva fecha el día 4 DE  DICIEMBRE DE 2020 A LAS  8:30 a.m., la cual se llevará 
a cabo a través de “Lifesize”, que es el medio tecnológico puesto a disposición de 
este estrado por el Consejo Superior de la Judicatura para realizar actuaciones  de 
manera virtual. 
 
Se ordena que por secretaría se establezca comunicación con las partes y sus 
apoderados por el medio más expedito con el fin de hacer uso de la referida 
herramienta tecnológica, para si es del caso suministren, corroboren o corrijan las 
direcciones de correo electrónico que obran en el expediente, pues es a ellas donde 
se enviaran el link para unirse a la reunión. 
 
Así mismo, se les previene para que suministren un número telefónico de contacto 
para facilitar la coordinación y si es del caso, hacer pruebas antes de la fecha en 
que se desarrollará la audiencia para lo cual deberán tener suficiente disponibilidad. 
 
NOTIFÍQUESE.                          

 
GLADYS MADIEDO RUEDA 
JUEZ 

 

 



 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho de la señora Juez informando que la parte demandada 

MARIA CRISTINA VIEIRA DE SAENZ, CECILIA PICO GUTIERREZ e INVERSIONES DE ALTA 

COCINA S.A. se notificaron personalmente  las dos primeras (fl. 46 y 49 del cuaderno No1) y la 

última por curador ad litem (fl.86 del cuaderno No1). En donde la señora VIEIRA y PICO GUTIERREZ 

contestaron la demanda presentando medios exceptivos. Bucaramanga, 17 de septiembre de 2020 

 

SILVIA RENATA ROSALES HERRERA 

SECRETARIA 

__________________________________________________________________ 

PROCESO: EJECUTIVO 

RADICADO: 2018-00213-00 

 

JUZGADO SEPTIMO  CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, diecisiete (17) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

De las excepciones de mérito propuestas por la parte demandada córrase  traslado a la 

parte demandante por el término de DIEZ (10) días, para que se pronuncie sobre ellas, 

aporte y pida las pruebas que pretendan hacer valer de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 443 del C.G.P.  

NOTIFIQUESE 

 

  GLADYS MADIEDO RUEDA 

  JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

RADICADO: 2018-613 

CONSTANCIA: Al despacho de la señora Juez, informando que la  presente demanda   ha permanecido en  secretaria por 
más de un año sin que se haya realizado actuación alguna. Revisado el sistema siglo XXI no se observa que existe 
embargo de remanente.  Bucaramanga,  17 de septiembre de 2020 
 
 

 
MARTHA DIAZ PEREZ 
Oficial Mayor 

 
 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, diecisiete (17) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 
En atención a la constancia secretaria, el Despacho procederá a estudiar si es 

aplicable el Desistimiento tácito a la presente demanda, adelantada por JOSE 

MARTIN ORTIZ contra WILSON DIAZ CASTELLANOS, JENNIFER ANDREA 

URUEÑA AMADO y ABDIAS URUEÑA RINCON  en consecuencia el Despacho, 

 

CONSIDERA: 

 

El artículo 317, numeral 2º, de la ley 1564 de 2012, Nuevo Código General del 

Proceso, estableció la forma anormal de terminación del proceso, entendida como 

Desistimiento Tácito. Esta figura se produce cuando un proceso, en cualquiera de 

sus etapas permanezca inactivo en la secretaria del Despacho, porque no se 

solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año, contados  

desde el día siguiente a la  última diligencia o actuación a petición de parte o de 

oficio, se ordenara el desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo.  

 

En el presente proceso se observa que  se cumple con los supuestos de la citada 

norma, por cuanto, ha permanecido inactivo por más de un (1) año, toda vez que 

la última actuación data del 13 de  agosto  de 2019. 

 

En consecuencia, el Juzgado Séptimo Civil Municipal de Bucaramanga,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso por Desistimiento 

tácito de la presente demanda ejecutiva JOSE MARTIN ORTIZ contra WILSON 

DIAZ CASTELLANOS, JENNIFER ANDREA URUEÑA AMADO y ABDIAS 

URUEÑA RINCON  

SEGUNDO: ADVIERTASE, que la presente demanda se podrá presentar después 

de seis meses, contados a partir de la ejecutoria del  presente proveído. 

 

TERCERO: LEVANTAR  las medidas cautelares de la parte demandada de no 

existir embargo de remanente. 

 

 



CUARTO: DESGLOSAR  los documentos motivo de la presente demanda y hacer 

entrega de los mismos a la parte interesada, dejando las constancias respectivas 

 

QUINTO: ARCHIVESE. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
GLADYS MADIEDO RUEDA 

       Juez   

 
 

 
 

 
 

 

 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 JUZGADOSEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE UCARAMANGA, 
SANTANDER 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
El auto anterior, se notifica a las partes por anotación en 
ESTADOS del    de septiembre  de 2020. 
. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
. 
. 
. 
 
 

SILVIA RENATA ROSALES HERRERA 
SECRETARIA 
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RADICADO.680014003007-2018-00768-00 
INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de La señora Juez, informando que atendiendo a las medidas transitorias de 
salubridad pública por el COVID -19, adoptadas por la presidencia del Consejo Superior de la Judicatura, los términos 
judiciales estuvieron suspendidos durante el interregno del 16 de marzo de 2020 al 01 de julio de 2020, pasa al despacho, 
para verificar si es viable dictar auto que Ordene Seguir Adelante la Ejecución (Art. 440 del C.G.P.) Sírvase ordenar lo 
pertinente.  Bucaramanga, 17 de Septiembre de 2020. 
 

 
JAVIER ORLANDO RODRIGUEZ PINILLA 
ESCRIBIENTE 

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 
  Bucaramanga, Diecisiete  (17) de Septiembre de dos mil Veinte (2020) 

 
Se encuentra al Despacho el presente proceso EJECUTIVO, adelantado por LA 
SOCIEDAD STEN COLOMBIA S.A.S., contra ALIANDER CONSTRUCCIONES 
S.A.S.,  a fin de obtener el pago de la obligación contenida en  acuerdos de pago 
y facturas de venta; obrantes a folios 11 a 16 de este cuaderno. 
 
Por prestar mérito ejecutivo conforme lo dispone el artículo 422 del código 
General del Proceso, por reunir los requisitos contenidos en los artículos 621 y 
709 del código de Comercio y por contener el mencionado título una obligación, 
clara, expresa y exigible, la parte actora impetró  la presente acción.  

 
MANDAMIENTO Y NOTIFICACIÓN 

 
Por Auto de fecha cinco (05) de Diciembre de dos mil dieciocho (2018), se dictó 
Mandamiento de Pago, contra la demandada ALIANDER CONSTRUCCIONES 
S.A.S., a favor de  LA SOCIEDAD STEN COLOMBIA S.A.S., por los valores allí 
estipulados, correspondientes a la cuota tercera del literal segundo del acuerdo 
de pago por valor de: TRECE MILLONES CIENTO SETENTA Y UN MIL 
CINCUENTA PESOS M/CTE ($13.171.050,oo), que debió ser cancelada el 28 
de septiembre de 2018;  por la cuarta cuota contenida en el literal segundo del 
acuerdo de pago por valor de TRECE MILLONES CIENTO SETENTA Y UN MIL 
CINCUENTA PESOS M/CTE ($13.171.050,oo), que debió ser cancelada el 31 
de octubre de 2018;  más los intereses moratorios sobre ambos valores 
liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superfinanciera, desde el 29 
de septiembre de 2018 para la tercera cuota, y desde el 01 de noviembre para la 
cuarta cuota adeudada respectivamente,  hasta cuando se cancele el pago total 
de la obligación a favor de la parte demandante. Así como de los valores de las 
facturas de venta por $8.973.675,oo; $7.684.392,oo y $ 6.020.940,oo; más los 
intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal permitida por la 
Superintendencia financiera de Colombia sobre cada valor, desde el 01-09-2018 
para el primer valor; desde el 02-10-2018 para el segundo valor  y desde el  01-
11-2018 para el tercer valor respectivamente, hasta que se cancele el pago total 
de la obligación a favor de la parte demandante. 
La demandada ALIANDER CONSTRUCCIONES S.A.S., se notificó por AVISO 
del mandamiento de pago en su contra,  como consta a folios 68 a 84 del presente 
cuaderno.   

 
DEFENSA DEL  DEMANDADO 

 
La demandada ALIANDER CONSTRUCCIONES S.A.S, NO contestó la 
demanda, luego NO propuso excepciones y a la fecha no se evidencia el pago 
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total de la obligación, siendo de esta manera procedente dar aplicación al artículo 
440 del C.G.P. 

 
ORDEN DE EJECUCIÓN  

 
Los presupuestos procesales de la acción se encuentran debidamente 
configurados y el trámite impreso al proceso exento de vicios que puedan 
invalidar lo actuado, lo que permite al Juzgado dar aplicación al inciso segundo 
del artículo 40 del C.G.P. que ordena seguir adelante la ejecución para el 
cumplimiento de la obligación determinada en el mandamiento de pago. 
En cumplimiento del Acuerdo No. PSAA 13-9984 de 2013, es pertinente tener 
presente que  en su inciso 2, artículo 8 cita: “en el marco de sus competencias, 
los jueces de ejecución civil, conocerán de los avalúos, liquidaciones de costas y 
de créditos, remates,  
demandas acumuladas, incidentes de cualquier naturaleza, oposiciones o 
solicitudes relacionadas con las medidas cautelares, así como de las demás 
actuaciones de cualquier naturaleza, que se adelanten a partir de la ejecutoria de 
la providencia que ordena seguir adelante la ejecución. 
Una vez avocado el conocimiento del asunto, en ningún caso el Juez de 
Ejecución Civil Municipal o Circuito podrá remitir o devolver el expediente al 
despacho de origen”. 
 
En mérito de lo expuesto el JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
BUCARAMANGA,  

 
R E S U E L V E:  

 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN que adelanta la SOCIEDAD 
STEN COLOMBIAS.A.S., contra ALIANDER CONSTRUCCIONES S.A.S;  por los 
valores estipulados en el mandamiento de pago, correspondientes a: la cuota 
tercera del literal segundo del acuerdo de pago por valor de: TRECE MILLONES 
CIENTO SETENTA Y UN MIL CINCUENTA PESOS M/CTE ($13.171.050,oo), 
que debió ser cancelada el 28 de septiembre de 2018;  por la cuarta cuota 
contenida en el literal segundo del acuerdo de pago por valor de TRECE 
MILLONES CIENTO SETENTA Y UN MIL CINCUENTA PESOS M/CTE 
($13.171.050,oo), que debió ser cancelada el 31 de octubre de 2018;  más los 
intereses moratorios sobre ambos valores liquidados a la tasa máxima legal 
permitida por la Superfinanciera, desde el 29 de septiembre de 2018 para la 
tercera cuota, y desde el 01 de noviembre para la cuarta cuota adeudada 
respectivamente,  hasta cuando se cancele el pago total de la obligación a favor 
de la parte demandante. Así como de los valores de las facturas de venta por 
$8.973.675,oo; $7.684.392,oo y $6.020.940,oo; más los intereses moratorios 
liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia financiera de 
Colombia sobre cada valor, desde el 01-09-2018 para el primer valor; desde el 
02-10-2018 para el segundo valor  y desde el  01-11-2018 para el tercer valor 
respectivamente, hasta que se cancele el pago total de la obligación a favor de 
la parte demandante. 
 
SEGUNDO: ORDENAR el avalúo y remate de los bienes embargados si los hay 
o  los que se llegaren a embargar posteriormente. 
 
TERCERO: ORDENAR la práctica de la liquidación del crédito en la forma 
prevista en el artículo 446 del C.G.P. Teniendo en cuenta las variaciones 
autorizadas por la Superintendencia financiera de Colombia al momento de 
liquidar. Serán las partes quienes presenten la liquidación. 
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CUARTO: SEÑALESE como agencias en derecho a favor de la parte 
demandante y en contra de la parte demandada la suma DOS MILLONES 
CUATROCIENTOS CINCUENTA Y UN MIL CINCUENTA Y CINCO PESOS 
M/CTE  ($2.451.055,oo). 
 
QUINTO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Tásense. 
 
SEXTO: Una vez en firme la liquidación de costas y verificados los requisitos 
consagrados en el Artículo 2 del Acuerdo PC-SJA-17-10678 del 26 de Mayo de 
2017 del C.S.J., remítase el presente proceso a la oficina de apoyo de los 
Juzgados de Ejecución Municipal  Especialidad Civil de Bucaramanga y avocado 
el conocimiento del asunto, en ningún caso el Juez de Ejecución civil Municipal o 
Circuito podrá remitir o devolver el expediente al despacho de origen. (Acuerdo 
No. PSAA 13-9984 de 2013). 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
GLADYS MADIEDO RUEDA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

BUCARAMANGA, SANTANDER 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
El auto anterior, se notifica a las partes por anotación en 
ESTADOS del 18 de Septiembre de 2020. 
 

SILVIA RENATA ROSALES HERRERA 
SECRETARIA 



 

 

 
 

RAD:2018-847 

CONSTANCIA: pasa al despacho de la señora Juez, informando que la parte actora no ha  

agotado el trámite de notificaciones  del extremo pasivo.  Bucaramanga, 17 de septiembre de 2020 
 
 

 
MARTHA DIAZ PEREZ 
Oficial Mayor 

 
 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 
Bucaramanga, diecisiete (17) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 
 

En atención a constancia secretarial, este despacho, ordena REQUIÉRIR a 

la parte actora FINANCIERA COOMULTRASAN LTDA, para que de conformidad con lo 

dispuesto en el Artículo 317 del C. G. del P., en el término perentorio de 30 días 

contados a partir de la notificación de este proveído,  continúe con la carga 

procesal de notificación personal del mandamiento de pago a la parte demandada,  

a fin de  continuar con el trámite normal del proceso, so pena de ser desistido. 

 

NOTIFIQUESE. 

 
GLADYS MADIEDO RUEDA 
JUEZ 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

RADICADO: 2018-885 

CONSTANCIA: pasa al despacho de la señora Juez, informando que la parte demandante y su 
apoderada allegan  solicitud de terminación del proceso por pago total de la obligación. Revisado el 
sistema siglo XXI se observa que no hay remanente.  Bucaramanga, 17 de septiembre de 2020 
 

 
MARTHA DIAZ PEREZ 
Oficial Mayor 

 
 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, diecisiete (17) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 
En atención a la constancia secretarial se procederá  a dar trámite a la solicitud 
terminación  del proceso ejecutivo por pago de la obligación que realizara la 
demandada, toda  vez que la petición se ajusta a los lineamientos contemplados 
en el artículo 461 del Código General del Proceso. 
 

RESUELVE: 
 
 
PRIMERO: DECRETAR la terminación del proceso  ejecutivo  adelantado por 
BAGUER SAS contra LEIDY KATHERINE PRIETO LOPEZ. 
 
SEGUNDO: CANCELAR las medidas de embargo sobre los bienes de la 
demandada LEIDY KATHERINE PRIETO LOPEZ, de no existir embargo de 
remanente. Líbrese los oficios 
 
TERCERO: ARCHIVESE la presente actuación 
 
NOTIFIQUESE  

 
GLADYS MADIEDO RUEDA 
JUEZ                                                                                                                 

 
 

 

 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 JUZGADOSEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE UCARAMANGA, 
SANTANDER 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
El auto anterior, se notifica a las partes por anotación en 
ESTADOS del    de septiembre  de 2020. 
. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

 

 



 
JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Secretaría Palacio de Justicia Oficina 246 E- mail: j07cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

 
RADICADO.680014003007-2019-00080-00 
INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de La señora Juez, informando que atendiendo a las medidas transitorias de 
salubridad pública por el COVID -19, adoptadas por la presidencia del Consejo Superior de la Judicatura, los términos 
judiciales estuvieron suspendidos durante el interregno del 16 de marzo de 2020 al 01 de julio de 2020, pasa a resolver la 
solicitud de tener en cuenta nueva dirección de notificación y de emplazamiento. Sírvase proveer lo pertinente.  Bucaramanga, 
17 de Septiembre de 2020. 
 

 

JAVIER ORLANDO RODRIGUEZ PINILLA 
ESCRIBIENTE 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
Bucaramanga, Diecisiete (17) de Septiembre de dos mil Veinte (2020) 

 

En concordancia con el informe secretarial que antecede, el Juzgado Séptimo civil 

Municipal de Bucaramanga,     

R E S U E L V E: 

PRIMERO: RECONOCER como nueva dirección electrónica de notificación del 
demandado DAVID ORLANDO FLOREZ SERRANO, la aportada a folio 19 de este 

cuaderno, así como en el escrito de demanda que se observa a folio-04 del C-1, el Email: 
homedekpersianasl@gmail.com,  debiendo ser notificado de conformidad con lo 
establecido en los  Artículos 290  a  293 y 301 del C.G.P. 
En cumplimiento del Artículo 8°, del Decreto Legislativo 806 de 2020, si dicha notificación 
por efectuar resultase negativa, deberá manifestar bajo juramento que desconoce la 
ubicación de la demandada. 
 
SEGUNDO: , DECRETAR EL EMPLAZAMIENTO del demandado REYNALDO RINCÓN 
SAAVEDRA, según lo establecido en el artículo 293 del Código General del Proceso, y la 
manifestación realizada  por la apoderada de la parte demandante que se avizora a folio 
19, y una vez se encuentre ejecutoriado el auto de la referencia, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 10º del decreto legislativo 806 del 4 de junio de 2020, en 
concordancia con lo establecido en los incisos 5 y 6 del artículo 108 del C.G.P., el 
emplazamiento se surtirá mediante la inclusión y publicación del nombre del sujeto 
emplazado, las partes del proceso, su naturaleza y Juzgado que lo requiere en el Registro 
Nacional de Personas Emplazadas. 
 
NOTIFIQUESE y CUMPLASE.

 

GLADYS MADIEDO RUEDA 

    Juez 

 

 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

BUCARAMANGA, SANTANDER 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

El auto anterior, se notifica a las partes por anotación en  
ESTADOS del 18 de Septiembre de 2020. 
 

SILVIA RENATA ROSALES HERRERA 

SECRETARIA 

 



 
INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la Señora Juez, señalando que FIDUCIARIA 
DAVIVIENDA S.A., en escrito anterior manifestó  que los demandados SOLUCIONES ELECTRICAS 
SANTANDER SAS, OSCAR FERNANDO MALDONADO RUGELES Y ANGEL SAUL ARCHILA 
CASTELLANOS, no se encuentran registrados en ningún Fondo  de Inversión Colectiva, Encargo 
Fiduciario, Fiducia de Administración o Fondo Voluntario  de Pensiones Dafuturo, activos en el 
sistema. De otro lado el Juzgado Dieciséis Civil Municipal de Bucaramanga, informó que respecto 
del señor ANGEL SAUL ARCHILA CASTELLANOS, no toma nota de la solicitud de embargo de 
remanente, por no hacer parte del proceso 2018-415. Bucaramanga, 17 de septiembre de 2020. 
 

 
 
ROSSANA BALAGUERA PÉREZ 
ESCRIBIENTE 
   

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, Diecisiete (17) de Septiembre de dos mil veinte (2020). 

 

 

EJECUTIVO  

RADICADO No. 2019 – 0488-00 

 

 

Visto el anterior informe se dispone PONER EN CONOCIMIENTO de la parte 

demandante lo informado por FIDUCIARIA DAVIVIENDA S.A., y el JUZGADO 

DIEDISEIS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA en escritos precedentes. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
GLADYS MADIEDO RUEDA 

JUEZ 

 
 

(Proyecto: Rossana Balaguera Pérez) 

 

 

 

 



 

 

INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la Señora Juez, con el atento informe que  mediante 
auto de 15 de julio de 2020, se designó curador A- Litem, sin que a la fecha obre al expediente 
constancia de la comunicación enviada al auxiliar designado. Bucaramanga, 17 de septiembre de 
2020. 
 

 
 
ROSSANA BALAGUERA PÉREZ 
ESCRIBIENTE 
   

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, Diecisiete (17) de Septiembre de dos mil veinte (2020). 

 

 

EJECUTIVO  

RADICADO No. 2019 – 0488-00 

 

Visto el anterior informe y revisada la foliatura se hace necesario requerir a la parte 

demandante, para que en el perentorio termino de treinta (30) días, acredite el 

impulso dado al trámite de notificación de la Doctora YURLEY VARGAS MENDOZA 

en condición de Curador Ad Litem de SOLUCIONES ELECTRICAS SANTANDER 

SAS, OSCAR FERNANDO MALDONADO RUGELES Y ANGEL SAUL ARCHILA 

CASTELLANOS, so pena de dar aplicacion al articulo 317 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
GLADYS MADIEDO RUEDA 

JUEZ 

 
 

(Proyecto: Rossana Balaguera Pérez) 

 

 

 

 

 



 

 

 

RADICADO: 2019-654 

CONSTANCIA: pasa al despacho de la señora Juez, informando que la parte demandante a través 

de su apoderada allega  solicitud de terminación del proceso por pago de las cuotas en mora. 

Revisado el sistema siglo XXI se observa que no hay remanente. Bucaramanga, 17 de septiembre 

de 2020 

 
MARTHA DIAZ PEREZ 
Oficial Mayor 

 
 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, diecisiete (17) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 
Por medio del escrito que antecede la  parte demandante solicita la terminación 

del proceso puesto que el demandado realizo  el pago de las cuotas en mora. 

 

Teniendo en cuenta que ha desaparecido la causa que dio origen a la presente 

acción, se dará  por terminado el proceso de conformidad con el artículo 461 del 

CGP.  

 

Por lo expuesto el Juzgado Séptimo Civil Municipal d Bucaramanga,  

 

R   E   S   U   E   L   V   E: 

 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del proceso Ejecutivo con Garantía Real 

adelantado por HERNANDEZ GOMEZ CONSTRUCTORA S.A. - H.G. 

CONSTRUCTORA S.A contra DOYLER JOSE PEREZ CARRILLO, por pago de 

las cuotas en mora. 

  

SEGUNDO: CANCELAR las medidas de embargo sobre los bienes de los 

demandados de no existir embargo de remanente o del crédito. 

 

TERCERO: DESGLOSAR a costa de la parte  demandante el PAGARE Y LA 

ESCRITURA BASE DE LA PRESENTE EJECUCION  con las anotaciones 

correspondientes y hágase su entrega a HERNANDEZ GOMEZ CONSTRUCTORA 

S.A. - H.G. CONSTRUCTORA S.A, toda vez que se cancelaron las cuotas en 

mora. 

 

NOTIFIQUESE  

 
GLADYS MADIEDO RUEDA 

JUEZ                                                                                                                 
 

 

 
 
 

 JUZGADOSEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE UCARAMANGA, 
SANTANDER 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
El auto anterior, se notifica a las partes por anotación en 
ESTADOS del    de septiembre  de 2020. 
. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 
INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la Señora Juez, con el atento informe que  el apoderado 
de la parte demandante acredito el envío de comunicación de la renuncia a la parte actora.  
Bucaramanga, 17 de septiembre de 2020. 
 

 
 
ROSSANA BALAGUERA PÉREZ 
ESCRIBIENTE 
   

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, Diecisiete (17) de Septiembre de dos mil veinte (2020). 

 

 

EJECUTIVO  

RADICADO No. 2019 – 0782-00 

 

 

Visto el anterior informe y revisada la foliatura se dispone ACEPTAR la renuncia 

que realiza el Doctor LUIS AURELIO GOMEZ GUERRERO al poder que le fuera 

conferido por SCOTIABANK COLPATRIA S.A. Téngase en cuenta que la renuncia 

no pone término al poder, sino cinco (5) días después de haber presentado el 

memorial de renuncia en el juzgado, acompañado de comunicación enviada en tal 

sentido al poderdante,  conforme indica el artículo 76 del C.G.P. 

 

Requiérase a la entidad demandante para que confiera poder de representación a 

profesional del derecho, por tratarse la presente de una ejecución de menor cuantía. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
GLADYS MADIEDO RUEDA 

JUEZ 

 
 

(Proyecto: Rossana Balaguera Pérez) 

 

 

 

 

 



 
INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la Señora Juez, con el atento informe que  la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 
MUNICIPAL de BUCARAMANGA, informó que respecto de la medida de embargo de salario de la demandada CLAUDIA 
PATRICIA RAMIREZ se iniciaron descuentos a partir del mes de marzo del corriente año. Sírvase ordenar lo pertinente 
Bucaramanga, 17 de septiembre de 2020. 
 

 
 
ROSSANA BALAGUERA PÉREZ 
ESCRIBIENTE 
   

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, Diecisiete (17) de Septiembre de dos mil veinte (2020). 

 

EJECUTIVO  

RADICADO No. 2020 – 00042-00 

 

 

Visto el anterior informe se dispone PONER EN CONOCIMIENTO de la parte demandante 

lo informado por la Secretaría de Educación Municipal de Bucaramanga, es escrito 

precedente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
GLADYS MADIEDO RUEDA 

JUEZ 

 
 

(Proyecto: Rossana Balaguera Pérez) 

 

 



 

Secretaría Palacio de Justicia Oficina 246 E- mail: j07cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

RADICADO.680014003007-2020-00105 
INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de La señora Juez, informando que por auto anterior se tuvo a la parte pasiva 
como notificada por aviso advirtiendo además que dejó vencer en silencio el término de traslado. Sírvase ordenar lo 
pertinente.  Bucaramanga, 17 de septiembre de 2020. 
 

 
ROSSAN ABALAGUERA PÉREZ 
ESCRIBIENTE 

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 
  Bucaramanga, Diecisiete (17) de Septiembre de dos mil Veinte (2020) 

 
Se encuentra al Despacho el presente proceso EJECUTIVO de mínima cuantía, 

instaurado por  LUIS EMILIO CORDERO SALAZAR, contra  HEYNER CALDERON  
GARCÍA y SILVIA RODRIGUEZ ANAYA a fin de obtener el pago de la obligación por 
mora en el pago de una letra de cambio como se determinó en el mandamiento de pago.  

 
Por prestar mérito ejecutivo conforme lo dispone el artículo 422 del Código General del 
Proceso, por reunir los requisitos contenidos en los artículos 621 y 709 del código de 
Comercio y por contener el mencionado título una obligación, clara, expresa y exigible, 
la parte actora impetró  la presente acción.  

 
MANDAMIENTO Y NOTIFICACIÓN 

 
Por Auto de fecha once (11) de marzo de dos mil veinte 2020,  se dictó Mandamiento de 
Pago, contra los demandados HEYNER CALDERON  GARCÍA y SILVIA RODRIGUEZ 
ANAYA y a favor de LUIS EMILIO CORDERO SALAZAR, por la suma de: DIEZ 
MILLONES PESOS M/CTE ($10.000.000,oo), correspondientes a la letra de cambio 
acompañada al libelo; más los intereses moratorios sobre dichos valores, liquidados a la 
tasa máxima legal permitida  por la Superintendencia Financiera de Colombia, hasta que 
se cancele el pago total de la obligación a favor de la parte demandante. 
 
Los demandados HEYNER CALDERON  GARCÍA y SILVIA RODRIGUEZ ANAYA se 
notificaron por AVISO del mandamiento de pago en su contra, como se avizora al 
expediente y se reiteró en auto de 27 de agosto de 2020. 
 

DEFENSA DEL  DEMANDADO  
 
Los demandados NO contestaron la demanda, NO propusieron excepciones; y NO han 
satisfecho aún la totalidad de la obligación; así las cosas, es procedente dar aplicación 
al artículo 440 del C.G.P. 

 
ORDEN DE EJECUCIÓN  

 
Los presupuestos procesales de la acción se encuentran debidamente configurados y el 
trámite impreso al proceso exento de vicios que puedan invalidar lo actuado, lo que 
permite al Juzgado dar aplicación al inciso segundo del artículo 40 del C.G.P. que ordena 
seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de la obligación determinada en el 
mandamiento de pago. 
 
En cumplimiento del Acuerdo No. PSAA 13-9984 de 2013, es pertinente tener presente 
que  en su inciso 2, artículo 8 cita: “en el marco de sus competencias, los jueces de 
ejecución civil, conocerán de los avalúos, liquidaciones de costas y de créditos, remates,  
demandas acumuladas, incidentes de cualquier naturaleza, oposiciones o solicitudes 
relacionadas con las medidas cautelares, así como de las demás actuaciones de 
cualquier naturaleza, que se adelanten a partir de la ejecutoria de la providencia que 
ordena seguir adelante la ejecución. 



 

Secretaría Palacio de Justicia Oficina 246 E- mail: j07cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Una vez avocado el conocimiento del asunto, en ningún caso el Juez de Ejecución Civil 
Municipal o Circuito podrá remitir o devolver el expediente al despacho de origen”. 
 
En mérito de lo expuesto el JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
BUCARAMANGA,  

R E S U E L V E:  
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN que adelanta LUIS EMILIO 
CORDERO SALAZAR, contra  HEYNER CALDERON  GARCÍA y SILVIA RODRIGUEZ 
ANAYA, por la suma de: DIEZ MILLONES DE PESOS M/CTE ($10.000.000), 
correspondientes a la letra de cambio acompañada al libelo; más los intereses 
moratorios sobre dichos valores, liquidados a la tasa máxima legal permitida  por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, hasta que se cancele el pago total de la 
obligación a favor de la parte demandante. 
  
SEGUNDO: ORDENAR el avalúo y remate de los bienes embargados si los hay o  los 
que se llegaren a embargar posteriormente. 
 
TERCERO: ORDENAR la práctica de la liquidación del crédito en la forma prevista en el 
artículo 446 del C.G.P. Teniendo en cuenta las variaciones autorizadas por la 
Superintendencia financiera de Colombia al momento de liquidar. Serán las partes 
quienes presenten la liquidación. 
 
CUARTO: SEÑALAR como agencias en derecho a favor de la parte demandante y en 
contra de la parte demandada la suma de  CUATROCIENTOSMIL PESOS M/CTE  
($400.000.oo). 
 
QUINTO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Tásense. 
 
SEXTO: REMITIR Una vez en firme la liquidación de costas y verificados los requisitos 
consagrados en el Artículo 2 del Acuerdo PC-SJA-17-10678 del 26 de Mayo de 2017 del 
C.S.J.,el presente proceso a la oficina de apoyo de los Juzgados de Ejecución Municipal  
Especialidad Civil de Bucaramanga y avocado el conocimiento del asunto, en ningún 
caso el Juez de Ejecución civil Municipal o Circuito podrá remitir o devolver el expediente 
al despacho de origen. (Acuerdo No. PSAA 13-9984 de 2013). 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
GLADYS MADIEDO RUEDA 

JUEZ 

(Proyectó: Rossana Balaguera Pérez) 

 

 



 
JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Secretaría Palacio de Justicia Oficina 246 E- mail: j07cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

 
RADICADO.680014003007-2020-00129-00 
INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de La señora Juez, informando que atendiendo a las medidas transitorias de 
salubridad pública por el COVID -19, adoptadas por la presidencia del Consejo Superior de la Judicatura, los términos 
judiciales estuvieron suspendidos durante el interregno del 16 de marzo de 2020 al 01 de julio de 2020, pasa a resolver la 
solicitud de tener en cuenta nueva dirección de notificación. Sírvase proveer lo pertinente. 
Bucaramanga, 17 de Septiembre de 2020. 

 

JAVIER ORLANDO RODRIGUEZ PINILLA 
ESCRIBIENTE 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
Bucaramanga, Diecisiete (17) de Septiembre de dos mil Veinte (2020) 

 
En atención a la solicitud presentada por el apoderado de la parte actora, que obra 
a folio 19 de este cuaderno, RECONOZCASE como nueva dirección electrónica de 

notificación del demandado NESTOR ORTIZ REYES, el Email: 
nestoroe_1621@hotmail.com, el cual fue suministrado por el demandado al Banco de 
Bogotá, entidad demandante al momento de solicitar los servicios financieros de éste, como 
lo afirmó el togado en memorial arrimado al despacho, debiendo ser notificado de 
conformidad con lo establecido en los  Artículos 290  a  293 y 301 del C.G.P. 
 
En cumplimiento del Artículo 8°, del Decreto Legislativo 806 de 2020, si dicha notificación 
por efectuar resultase negativa, deberá manifestar bajo juramento que desconoce la 
ubicación de la demandada. 
 
NOTIFIQUESE y CUMPLASE. 

 

GLADYS MADIEDO RUEDA 

Juez 

 

 

 
 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 
BUCARAMANGA, SANTANDER 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
El auto anterior, se notifica a las partes por anotación en  
ESTADOS del 18 de Septiembre de 2020. 
 

SILVIA RENATA ROSALES HERRERA 

SECRETARIA 

 



 
INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la Señora Juez, con el atento informe que el Juzgado 
Tercero Civil Municipal de Ejecución de Sentencias informó en escrito precedente no tomar nota del 
embargo de remanente decretado respecto de bienes de propiedad de ISRAEL MENDOZA 
SARMIENTO, por cuanto se encuentra vigente  similar medida a favor del Juzgado Veintiséis Civil 
Municipal de Bucaramanga para el proceso allí radicado 2020-00093-00  . 
Bucaramanga, 17 de septiembre de 2020. 
 

 
 
ROSSANA BALAGUERA PÉREZ 
ESCRIBIENTE 
   

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, Diecisiete (17) de Septiembre de dos mil veinte (2020). 

 

EJECUTIVO  

RADICADO No. 2020 – 0135-00 

 

 

Visto el anterior informe se dispone PONER EN CONOCIMIENTO de la parte 

demandante lo informado por el JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA, es escrito precedente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
GLADYS MADIEDO RUEDA 

JUEZ 

 
 

(Proyecto: Rossana Balaguera Pérez) 

 

 

 

 



 
INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la Señora Juez, con el atento informe que  la DIRECCIÓN DE TRANSITO DE 
FLORIDABLANCA, informó que revisado el sistema interno PARE, evidenció que existe embargo ordenado  por el Juzgado 
Quinto Civil Municipal de Bucaramanga, mediante Oficio 2690 Rad. N° 2016-532 de 13 de octubre de 2016. Sírvase ordenar 
lo pertinente, razón por la que no registra el embargo ordenado en la presente causa. Bucaramanga, 17 de septiembre de 
2020. 

 
 
ROSSANA BALAGUERA PÉREZ 
ESCRIBIENTE 
   

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, Diecisiete (17) de Septiembre de dos mil veinte (2020). 

 

EJECUTIVO  

RADICADO No. 2020 – 0253-00 

 

Visto el anterior informe se dispone PONER EN CONOCIMIENTO de la parte 

demandante lo informado por la DIRECCIÓN DE TRANSITO DE 

FLORIDABLANCA, es escrito precedente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
GLADYS MADIEDO RUEDA 

JUEZ 

 
 

(Proyecto: Rossana Balaguera Pérez) 

 

 

 



 

 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al despacho de la señora Juez informando que el 
término para subsanar la demanda vencía el  16 de septiembre de 2020.  Bucaramanga,   
17 de septiembre de 2020 
 

 
SILVIA RENATA ROSALES HERRERA 
Secretario 

 

PROCESO:  VERBAL SUMARIO 

RADICADO: 2020-00312-00 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

 
Bucaramanga, diecisiete (17) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 
 
Por auto  notificado por estados electrónicos el 9 de septiembre de 2020 se inadmitió 
la demanda incoada por  MICHAEL ANDRÉS PEÑA GONZALEZ contra GRUPO 
ANDINO MARIN VALENCIA CONSTRUCCIONES S.A. 
 
 
Como quiera que dentro del término  señalado en la ley no subsanó  la  demanda, 
el despacho entrará a rechazarla. 
 
En consecuencia,  el  Juzgado  Séptimo Civil Municipal   de Bucaramanga,  

 
R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: RECHAZAR la demanda incoada por MICHAEL ANDRÉS PEÑA 
GONZALEZ contra ANDINO MARIN VALENCIA CONSTRUCCIONES S.A., por lo 
expuesto en la parte motiva.  

 
SEGUNDO: CANCELAR la radicación y devuélvanse los documentos sin 
necesidad de desglose. 
 
TERCERO: ARCHIVAR el expediente. 
 
NOTIFIQUESE 

 
GLADYS MADIEDO RUEDA 
JUEZ 

 
 

 



CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al despacho de la señora Juez  informando que 
dentro del término se presentó escrito de subsanación.  Bucaramanga, 17 de septiembre 
de 2020 
 
 

 
SILVIA RENATA ROSALES HERRERA 
Secretaria 

 

PROCESO:  VERBAL SUMARIO 

RADICADO: 2020-00321-00 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga,   diecisiete (17) de septiembre de dos mil veinte (2020) 
 
Subsanada la presente demanda y anotándose que tanto ella como sus anexos se 
avienen y guardan correspondencia con lo ordenado por la ley procesal, además de 
ser nuestra la competencia, ha de admitirse la misma, ante lo cual el JUZGADO 
SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: ADMITIR Y TRAMITAR por los cauces de un PROCESO  VERBAL 
SUMARIO la presente demanda propuesta por  EDILIA NIÑO contra MARISON 
GÓMEZ NIETO. 
 
 
SEGUNDO: ORDENAR que se lleve a cabo la notificación personal de la iniciación 

de este proceso a la demandada, por la senda de los artículos 291 y 292 del C.G.P. 

o artículo 8° del Decreto 806 de 2020, a efectos de que se pronuncien sobre la 

demanda. 

TERCERO:  CORRER el traslado de rigor una vez notificada la parte demandada,  
por el término de diez (10) días, a efectos de que se pronuncien sobre la demanda. 
 
CUARTO: DÉSE cumplimiento a lo consagrado en el art. 6° del Decreto 806 de 

2020. 

QUINTO:  RECONOCER al Dr. CRISTIAN HERNÁN GÓMEZ NAVARRO portador 
de la T.P. N 152.519 del C.S.J. como apoderado de la parte demandante; en la 
forma, términos y para los efectos del poder conferido. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
GLADYS MADIEDO RUEDA 
JUEZ 

 

 



 

Palacio de Justicia Primer Piso Entrada Principal  teléfono: 6 302860 

Correo electrónico: J07cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov 

 

INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez, informando que por error involuntario  en el auto calendado 
señaló un número de cédula el cual no corresponde a la parte demandada por tal razón se pasa al despacho 
nuevamente para corregir. Sírvase ordenar lo pertinente.  Bucaramanga, 17 de septiembre de 2020. 
 
 
 
 
KAREN JULIANA PINILLA IBÁÑEZ 
Asistente Judicial   

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, diecisiete (17) de septiembre de dos mil veinte (2020). 

 

EJECUTIVO  

RADICADO No. 2020-00335 
 

 
En consideración a que la solicitud de la medida cautelar y dado que se señaló 
un número de cédula el cual no correspondía en auto calendado el 11 de 
septiembre de 2020, el despacho procederá a corregir dicho error. 
 
En mérito de lo expuesto el JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
BUCARAMANGA, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: CORRIGIR EL DECRETÓ DE MEDIDA CAUTELAR el cual 
quedará de la siguiente forma: 
 

“DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCIÓN de los dineros que se 
encuentren en cuentas corrientes, ahorros, CDT, CDAT y demás dineros 
siempre y cuando sean susceptibles de embargo que estén a favor de 
JEMMY ANDREA MURILLO GOMEZ quien se identifica con cédula de 
ciudadanía No. 1.098.741.693 en los siguientes establecimientos 
bancarios: 

 
BOGOTÁ, BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, AV VILLAS Y BBVA 

 
Líbrense los oficios correspondientes por secretaria, advirtiendo que la 
medida decretada se limita a la suma ($1.695.042)” 

 
Infórmeseles que con los dineros del citado embargo deberá constituir 
certificado de depósito a órdenes de este Juzgado, a través de la cuenta de 
depósitos judiciales No. 680012041007 del Banco Agrario de Colombia, 
dentro de los tres (3) días siguientes al recibo de la presente comunicación, 
conforme a lo previsto en el artículo 593 numeral 10 del C.G.P. 
 
Igualmente se  comunicaran  los 23 dígitos del radicado del presente proceso, 
para que sean tomados en cuenta al momento de realizar los depósitos 
judiciales correspondientes. 



 

Palacio de Justicia Primer Piso Entrada Principal  teléfono: 6 302860 

Correo electrónico: J07cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov 

 

 
Adviértasele que la inobservancia de la orden impartida, hará incurrir al 
destinatario del oficio respectivo en multas sucesivas de dos (2) a cinco (5) 
salarios mínimos mensuales, de acuerdo a lo indicado en el artículo 593 
parágrafo 2. del C.G.P. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
GLADYS MADIEDO RUEDA 

JUEZ 

(Proyecto: Karen Pinilla) 

 
 

 

 JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
BUCARAMANGA, SANTANDER 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
El auto anterior, se notifica a las partes por anotación en 
ESTADO No. 078  del 18 de septiembre  de 2020. 
 
 

SILVIA RENATA ROSALES HERRERA 
SECRETARIA 

 



 

 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL: al despacho de la señora Juez  informando  que dentro del término señalado 
en providencia de 27 de agosto de 2020, la apoderada de la parte demandante presentó escrito de subsanación. 
Bucaramanga, 17 de septiembre de 2020  

 
 
 
SILVIA RENATA ROSALES HERRERA 
Secretaria 

 

PROCESO VERBAL SUMARIO 
RADICACIÓN 2020-00341-00 

 
JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, diecisiete (17) de septiembre de dos mil veinte (2020) 
 
Ingresa al despacho el proceso de la referencia a efectos de estudiar la 
admisibilidad o no de la demanda, teniendo en cuenta el escrito de subsanación 
presentado por la apoderada de la parte demandante en atención a lo dispuesto en 
providencia de 27 de agosto de 2020. 
 
Revisada la enmienda aducida se otea que la parte actora no subsanó la demanda 
en la forma y términos exigidos por el despacho, tal y como pasa a verse: 
 
Dentro de los defectos formales de la demanda advertidos por el despacho, se 
observaron entre otros los siguientes: 
 

“Debe darse cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 2° del art. 590 del C.G.P.” 

 

Conforme a lo previsto en el artículo 90 del C.G.P., a la parte actora se le concedió 

el término de cinco (5) días para que subsanara los defectos que presentaba la 

demanda, sin embargo, el juzgado avizora que la parte demandante no prestó 

caución equivalente al 20% del valor de las pretensiones estimadas en la demanda. 

 

En ese orden, como la parte demandante no subsanó los defectos anotados en auto 

de 11 de julio de 2018, se impone el rechazo de la demanda en concordancia con 

lo dispuesto en el art. 90 del C.G.P. 

 

 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
BUCARAMANGA,  

RESUELVE 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda propuesta por JOSE FERNANDO 
RODRIGUEZ LIZCANO y ELIZABETH MONSALVE DUARTE contra EDINSON 
ROBERTO CHIA MACIAS y JOSE FRANCISCO GUTIERREZ AVILÉS, dado lo 
que se expresó en la motivación que antecede. 
 
SEGUNDO: DEVOLVER a la parte actora los documentos aportados con la 
demanda, sin necesidad de la práctica de desglose. Cumplido lo anterior, 
ARCHÍVESE la foliatura. 
 



TERCERO: RECONOCER a la Dra. LOREIN  ELIZABEHT OSSES MÉNDEZ 
portadora de la T.P. No 252.341  del C.S.J. como apoderada de la parte 
demandante, en la forma, términos y para los efectos del poder conferido. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
GLADYS MADIEDO RUEDA 
JUEZ 

 
 



 

 

Palacio de Justicia Primer Piso Entrada Principal teléfono: 6 302860 

Correo electrónico: J07cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 
 
INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la Señora Juez, la presente demanda EJECUTIVA de MÍNIMA cuantía 
presentada por el Dr. SERGIO ANDRES MARTINEZ ANGULO actuando como apoderado de LEONARDO VARGAS 
ORTIZ en contra de EDGAR ALONSO GALVIS ACOSTA FUE SUBSANADA. Sírvase ordenar lo pertinente. 
Bucaramanga, 17 de septiembre de 2020. 
 
 
 
 
KAREN JULIANA PINILLA IBÁÑEZ 
Asistente Judicial   

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, diecisiete (17) de septiembre de dos mil veinte (2020). 

 

EJECUTIVO  

RADICADO No. 2020-00365 

   
Visto el informe secretarial que antecede, y en atención a la presente 

demanda ejecutiva de MÍNIMA cuantía instaurada por el Dr. SERGIO ANDRES 

MARTINEZ ANGULO actuando como apoderado de LEONARDO VARGAS 

ORTIZ en contra de EDGAR ALONSO GALVIS ACOSTA, reúne los requisitos 

señalados por los artículos 82 y siguientes del C.G.P., y como quiera que del 

título valor digitalizado y allegado con la demanda se desprende una obligación 

clara, expresa y actualmente exigible a favor del ejecutante y a cargo de la 

parte demandada; de conformidad con lo establecido en el art. 422 del C.G.P., 

en concordancia con lo establecido en los artículos 430 y 431 de la misma obra, 

es procedente impartir la orden de pago invocada por la parte actora. 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Séptimo Civil Municipal de Bucaramanga: 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO dentro del proceso ejecutivo 

de MÍNIMA cuantía en contra del demandado EDGAR ALONSO GALVIS 

ACOSTA para que cancele a favor de LEONARDO VARGAS ORTIZ, las 

siguientes sumas de dinero: 

 

• Por la suma de CUATRO MILLONES DE PESOS MCTE ($4.000.000) 

correspondientes al capital contenido en el título valor suscrito 02 de 

diciembre de 2017. 

 

• Por los intereses de plazo sobre la suma de CUATRO MILLONES DE 

PESOS MCTE ($4.000.000) liquidados a la tasa máxima legal dada por 



 

 

Palacio de Justicia Primer Piso Entrada Principal teléfono: 6 302860 

Correo electrónico: J07cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

la Superintendencia Financiera,  a partir del suscrito 02 de diciembre de 

2017  hasta el 20 de agosto de 2020 

 

• Por los intereses moratorios sobre la suma de CUATRO MILLONES DE 

PESOS MCTE ($4.000.000) liquidados a la tasa máxima legal dada por 

la Superintendencia Financiera,  a partir del 21 de agosto de 2020 y 

hasta que se cancele el pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR esta providencia en la forma indicada en los artículos 

290 a 293 y 301 del C.G.P., y/o artículo 8 del Decreto 806 de 2020 y 

adviértase a la parte demandada que podrá pagar el crédito cobrado en el 

término de cinco (5) días, así como proponer excepciones de mérito en el 

término de 10 días, contados a partir del día siguiente al de la notificación del 

presente proveído. 

 

TERCERO: DEBERÁ la parte actora insertar en el título valor la anotación que 

se está ejecutando en el Juzgado Séptimo Civil Municipal de Bucaramanga bajo 

el radicado de la referencia y allegar al despacho prueba de ello. 

 

CUARTO: DEBERÁ al igual la parte actora tener el título valor a disposición del 

juzgado para cuando éste lo requiera. 

 

QUINTO: PROHIBIR se impetre nuevamente demanda con el mismo título valor 

salvo lo dispuesto en el literal f) del artículo 317  del C.G.P. 

 

SEXTO: RECONOCER PERSONERIA JURIDICA al Dr. SERGIO ANDRES 

MARTINEZ ANGULO quien se identifica con T.P. 238.797 del Consejo Superior 

de la Judicatura como apoderado judicial de la parte demandante en los 

términos del poder conferido. 

 
SÉPTIMO: DECIDIR sobre las costas en el momento procesal oportuno. 
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
GLADYS MADIEDO RUEDA 

JUEZ 

 
(Proyecto: Karen Pinilla) 

 JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA, 
SANTANDER 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
El auto anterior, se notifica a las partes por anotación en ESTADO No. 
078  del 18 de septiembre  de 2020. 
 
 

SILVIA RENATA ROSALES HERRERA 
SECRETARIA 

 


